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SeñorSub~tariod~;r~~t:ic;!.cl y !>~~~c;!6!! iil!iil QQlll\.lª!~:~ . .,.c. _

venidas las presentes actuaciones aefectQS de emitir
dicta1len sObre elprQyecto de decreto obrante a tojas Sl/S2 este
Organismo~$Qr ~.manifiesta lo siguiente~ .

.~~ ~g1ere modificar el .segundo considerando donde
dice, -ingresó a la Institución Policial el día 07 de marzo de
~:972,nYlftl.s~(l(j UMJdi~_ntf!DePr-f!toN~ 9/7.;" por J.o s.iguiente
tti.ngres6 a 1a Ynstituci6n Po~icial e~ dia 01 (le enero de 1974,
~~ado ..n_te I.lecretoW· 9/74;" I de aeuemo a lo que su~a
fajas 3S.-

J\.s~ngsmo y &t.eJltocle ¡o9~a~ \IDa aqec~il4il:z:~qª~~i6Ild~l
proyecto de decreto" se aconseja que cuCindose cite Normas
Jurídicas de Facto se supriman el año de publicaci6n de las
mismas. - ...

Por último previo al dictado del acto adm1nistr~~i.vo,
se deberá incorporar en aut9$ documentación fe~~ient:e ql1e
acreti.it.f!l.a i~j.ºªº .d.eJ,.ageJlte ª ~fectos de ve,rificaX' si ros
4&tO$ consi~QS en 1a ~i<la legal a dictar son correctos ~-

.Receptada la sugerencia apuntada~ el proyecto de
decreto podrá ser ~!~(}()él la_ f!!flIél ~! ~ªº!'~~~!" J:>i;lj()

•1:0$- ~~ ···tie· P~~~t::a, ~-

Asesoría Letrada de Gobie:
ljv. -




